
Decreto 0175 de 2025: Medidas tributarias para la conmoción interior en Catatumbo y
Cesar
A través de este Decreto, el gobierno busca mitigar los efectos de la conmoción interior concurrida en el
Catatumbo mediante la implementación de medidas tributarias que benefician -temporal y exclusivamente- a
la región. A través de la resolución, se revitaliza el impuesto de timbre, se grava con IVA los juegos de azar y
suerte en línea y crea un impuesto especial que grava la extracción de hidrocarburos y carbón en el territorio
nacional. Leer más

DIAN precisa cual es la base para presentar las declaraciones de Retención en la
Fuente
La Administración de Impuestos Nacionales aclaró la composición de la base gravable de los ingresos que
conforman la presentación de la Declaración de Retención en la Fuente. Con ocasión de lo establecido en al
artículo 365 del E.T., solo los ingresos sujetos a retención en la fuente, durante el período de retención,
significan base gravable en la presentación del formulario 350, por lo que los ingresos que no han sido
susceptibles de retención en la fuente no deberán tomarse como base en la declaración >Leer más

DIAN publica proyecto de Resolución por el cual se expide la Resolución
Única en materia Tributaria, Aduanera y Cambiaria

Ya se encuentra disponible para comentarios en la página web de la DIAN el proyecto de Resolución
por el cual la entidad pretende recopilar todas las resoluciones expedidas en materia tributaria,
aduanera y cambiaria. Este proyecto tiene como finalidad centralizar las diversas directrices
administrativas que han sido emitidas por la entidad, facilitando su consulta y aplicación para todos
los ciudadanos y compañías. >Leer más 

Consejo de Estado define reglas en las que procede deducción por pago de Impuestos
en el exterior cuando no proceda descuento tributario

Cuando los impuestos sobre la renta pagados en el exterior no permiten aplicar descuento tributario según

el artículo 254 del Estatuto Tributario, se puede reconocer una deducción del tributo extranjero para mitigar

la doble imposición internacional, siempre que no exista un convenio para evitar la doble imposición o una

norma comunitaria aplicable. Leer más

Consejo de Estado reitera aspectos fundamentales de IVA

El impuesto sobre las ventas grava el consumo de bienes o servicios, no el ingreso. Por ello, su causación en

la prestación de servicios tendrá lugar en los supuestos previstos en el literal c del artículo 429: i) con la

expedición de la factura o documento equivalente; ii) con la terminación del servicio o; iii) con el pago o

abono en cuenta, lo que suceda primero.. >Leer más
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